
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (15 de agosto de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1015 

 
FECHA 16 DE AGOSTO DE 2023 

PROCESO INTERDICCIÓN POR DEMENCIA /ADJUDICACIÓN DE APOYO  

DEMANDANTE GILBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ 

INTERDICTOS TEODOLINDA GONZALEZ RODRIGUEZ 

RADICADO 865683184001-2005-00121-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente se observa a documento 20 de la 

carpeta de protocolo en mercurio, constancia de la asistente social, donde informa que 

la señora Teodolinda González Rodríguez, actualmente se encuentra residiendo en la 

Calle 20 número 1- 164 Apto 4, barrio las Acacias, en el municipio de Florencia,  Caquetá. 

 

Ante lo expuesto y atendiendo que se encuentra pendiente el cumplimiento del numeral 

3 del auto interlocutorio N° 052 del 17 de enero de 2023, el cual dispuso:  

 
“TERCERO: Ordenar a la ASISTENTE SOCIAL del Juzgado para que dentro del término de veinte días 

realice una valoración psicosocial donde determine, como mínimo los siguientes aspectos. 

 

• Efectuar una valoración sicológica al demandado, donde se determine su capacidad de 

comunicación e interlocución, pues en caso de encontrarse la persona absolutamente 

imposibilitada para expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio, deberá plasmar 

dicha circunstancia en el informe. 

 

• Verificar las condiciones económicas de la señora TEODOLINDA GONZALEZ RODRIGUEZ y la 

forma como obtiene los recursos para cubrir sus necesidades básicas. En caso de percibir algún 

salario o pensión, deberá especificarse de qué manera la ha reclamado. 

 

• Indagar sobre la forma en que recibe la atención en salud. El vínculo afectivo con los miembros 

de su núcleo familiar.  

 

• Demás información que considere relevante para el presente asunto” 

 

Para lo anterior, se Comisionará al Juzgado de Familia de Florencia, Caquetá - Reparto, 

para que, a través de su asistente social, procedan a realizar la valoración psicosocial. 

 

 Por secretaría remítase la comisión, indicando para su cumplimiento 15 días, adjuntado 

a su vez el auto interlocutorio N° 052 del 17 de enero de 2023 y la presente providencia  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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